
   

 
 

 

 

 

 

POSICIONES FISCALES 

INCIERTAS 
CONSIDERACIONES PARA EL 

DICTAMEN FISCAL 
 

 
 

Las normas de información financiera en México y en el mundo 
están en una evolución constante para cubrir aspectos que 
pueden afectar la situación financiera de las Compañías y 
muestra de ello son las Posiciones Fiscales Inciertas (PFI); un 
tratamiento contable que desde su entrada en vigor en el año 
2019 se vino a sumar a los temas técnicos contables que 
necesariamente debemos analizar en el contexto de la función 
del auditor externo y en especial de los Contadores Públicos 
Inscritos (CPI) que emitirán dictámenes fiscales por el año 
2022. 
 
En términos generales una PFI es un criterio o tratamiento fiscal 
seguido por una entidad sobre el cual existe incertidumbre si la 
autoridad fiscal aceptará dicho tratamiento impositivo según la 
legislación fiscal aplicable. 
Es de señalarse, que, para efectos de evaluación y tratamiento 
contable de las PFI, las Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) convergen con las 
Normas Mexicanas de Información Financiera. 
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